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LEY 875 DE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 

Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, los sujetos obligados tendrán 
las siguientes obligaciones: 

… 

XVI. Responder de manera integral las solicitudes de información que les sean presentadas en 
términos de la presente Ley, documentando en todos los casos el haber realizado la búsqueda de lo 
solicitado de forma exhaustiva; 

 

Artículo 134. Las Unidades de Transparencia tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Recabar y difundir la información a que se refiere el artículo 15 de la presente Ley y, en su caso, las 
obligaciones de transparencia específicas respecto del sujeto obligado al que pertenezcan, con 
veracidad, oportunidad, confiabilidad y demás principios que se establezcan en esta Ley; 

II. Recibir y tramitar, dentro del plazo establecido en esta Ley, las solicitudes de acceso a la 
información pública; 

III. Entregar la información requerida, fundando y motivando su resolución en los términos de esta 
Ley; 

IV. Diseñar procedimientos que faciliten la tramitación y adecuada atención a las solicitudes de 
acceso a la información pública; 

V. Aplicar los criterios prescritos por la Ley y el Instituto, en materia de ordenamiento, manejo, 
clasificación y conservación de los documentos, registros y archivos; 

VI. Proporcionar los formatos para las solicitudes de acceso a la información pública, así como para 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales que, para el 
efecto, emita el Sistema Nacional; 

VII. Realizar los trámites internos necesarios para localizar y entregar la información pública 
requerida; 

VIII. Auxiliar a los particulares en la elaboración de las solicitudes de información, principalmente en 
los casos en que éstos no sepan leer ni escribir o que así lo soliciten y, en su caso, orientar a los 
particulares sobre otros sujetos obligados que pudieran poseer la información pública que solicitan y 
de la que no se dispone; 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, sus resultados y los costos 
de atención de este servicio, así como los tiempos observados para las respuestas; 
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X. Remitir al Comisionado Presidente del Instituto, a más tardar en los meses de enero y julio de cada 
año, un informe semestral de las actividades que realice, relativas a la información consignada en la 
fracción anterior; 

XI. Difundir entre los servidores públicos los beneficios que conlleva divulgar la información pública, 
los deberes que deban asumirse para su buen uso y conservación, y las responsabilidades que 
traería consigo la inobservancia de esta Ley; 

XII. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

XIII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes; 

XIV. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

XV. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XVI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones 
aplicables; 

XVII. Elaborar los manuales de organización y procedimientos de la Unidad de Transparencia a su 
cargo; y 

XVIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre los sujetos 
obligados y los particulares. 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas, que pudieran 
auxiliarles a entregar en forma más eficiente las respuestas a solicitudes de información en la lengua 
indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente. 

 

 

 

 

Link a la Ley Completa. 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.6._Ley_875_de_Transp

arencia.pdf  
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LEY 875 DE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 58. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 

supuestos de clasificación, el Comité deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 

que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 

plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 60. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en esta Ley. 

Artículo 131. Cada Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los 

procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso 

a la información; 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 

los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

III. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus 

facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, 

en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; 

IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso 

a la información; 

V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a las 

Unidades de Transparencia; 
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VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 

accesibilidad y protección de datos personales, para todos los servidores públicos o integrantes del 

sujeto obligado; 

VII. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que expida el Sistema 

Nacional, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; 

VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere la 

presente Ley; y 

IX. Las demás que se desprendan de la Ley y demás normatividad aplicable. 

 

 

 

Link a la Ley Completa. 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.6._Ley_875_de_Transp

arencia.pdf  
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LEY 316 DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos 

personales, previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. Es de orden público, interés social, observancia general y obligatoria en el Estado. 

Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho 

que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados. 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

I. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los datos personales en el 

Estado; 

II. Proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Ayuntamientos, Partidos Políticos, 

fideicomisos y fondos públicos del Estado, con la finalidad de regular su debido tratamiento; 

III. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales previstos en esta 

Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

IV. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de 

los datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

V. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas 

de apremio previstas en la presente Ley; 

VI. Regular el procedimiento y mecanismos necesarios para la sustanciación del recurso de revisión a 

que se refiere la presente Ley; 

VII. Fijar los estándares y parámetros que permitan la implementación, mantenimiento y actualización 

de medidas de seguridad de carácter administrativo, técnico y físico que permitan la protección de los 

datos personales; 

VIII. Establecer un catálogo de sanciones para aquellas conductas que contravengan las 

disposiciones previstas en la presente Ley; y 

IX. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales. 
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Artículo 119. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean 

conferidas en la Ley Local de Transparencia y demás normatividad que resulte aplicable, la Unidad 

de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de 

datos personales; 

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o su 

representante debidamente acreditados; 

IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de 

los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables; 

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan 

mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio 

de los derechos ARCO; 

VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales; 

VIII. Elaborar y presentar al Instituto un informe anual del ejercicio anterior sobre las obligaciones 

previstas en la presente Ley, a más tardar el último día hábil del mes de enero de cada año; 

IX. Informar de la creación, modificación y supresión de sistemas de datos personales; y 

X. Las demás que deriven de esta Ley u ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

 

LINCK A LA LEY COMPLETA 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.7._Ley_316_de_Protec

cion_de_Datos_Personales.pdf  
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http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.7._Ley_316_de_Proteccion_de_Datos_Personales.pdf
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LEY 316 DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
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DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Artículo 116. Para los efectos de esta Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean conferidas 

en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Aprobar, supervisar y evaluar las políticas, programas, acciones y demás actividades que 

correspondan para el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables 

en la materia; 

II. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección 

de los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones 

previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

III. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

IV. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los 

datos personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 

V. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una 

mejor observancia de esta Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

VI. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el 

cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad; 

VII. Dar seguimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto; 

VIII. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de 

protección de datos personales; y 

IX. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga 

conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de 

determinado tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados con la 

declaración de inexistencia que realicen los responsables. 

 

LINCK A LA LEY COMPLETA 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.7._Ley_316_de_Protec

cion_de_Datos_Personales.pdf  

 

http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.7._Ley_316_de_Proteccion_de_Datos_Personales.pdf
http://www.tomatlanver.gob.mx/Transparencia/Articulo15/Fraccion1/04LeyesEstatales/4.7._Ley_316_de_Proteccion_de_Datos_Personales.pdf

